RES.227/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0002133, Ent. N°0052/18)

     VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor Destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la contratación directa por excepción, para la prestación de los servicios fúnebres en los Departamentos del Interior del país al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F.; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 20 de abril de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación de referencia, en virtud de que la misma se había ejecutado completamente con anterioridad a su remisión al Tribunal de Cuentas, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
                                           2) que en la oportunidad, se remite Resolución dictada por el Poder Ejecutivo, de fecha 4 de diciembre de 2017, mediante la cual se reitera el gasto emergente de la contratación de referencia, argumentando que la prestación de servicios fúnebres debe ser inmediata; 
                                          3) que luce intervención por reiteración efectuada por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, realizada con fecha 18 de diciembre de 2017, así como nota de dicho Contador, de fecha 2 de enero de 2018, remitiendo las actuaciones al Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
                                    2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 20 de abril de 2017; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

4) Archivar las actuaciones. 
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